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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N3O-2O23

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO7/2O23

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N3O-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡Vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la L¡c¡tación pública No. Eo-slPDUS-N3O-2O23, correspondiente a la obra: construcción

de colector pluvial circu¡to Nuevo Pachuca, col. luan c. Doria; ubicada en la localidad y

Municipio de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación

de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al

oficio de autorización de recursos No. HACIEN DA-A-FAFEF/G|-2O23-15O2-OOIIO, de fecha ll de

mayo de 2023, emitido por secretaría de Hacienda del cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:oo horas del día 16 de
ju nio de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Articulos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 del Reglamento en

vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
programas de Obra de esta SecretarÍa de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,

ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
pr¡eta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P. 42o8oi los servidores públicos, cuyos nombres,

re prese ntac¡on es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano

Sostenible, relativo a esta l¡citac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Presentación y

Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta

licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

pres¡de la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representac¡ón de Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción

lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de

Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción ll inciso b) 7, lo Fracc¡ones ll, xx y xxvl y l3 Fracc¡ones Vlll y xvll
del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, v¡gente, del

Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presénte acto, en su calidad de persona titular de la Direcc¡ón

de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial med¡ante

\ ^l
Eü9t r---J I

"\
r

I 14



gr4' INFRAESTRUCTURA i jr,
7,-r púgLICA I t

!l':ii: Lilii,'. i. !. 
'.,: 

r::':i -, lii.:, ', ,,, ;ji ;ii 1i..,,
,, ,: i.. r.)1-r. iiIriir'r7¡:' I :.' 1. t: -, i L 

. i . 
I 

' :

Licitación Pública No. EO-StpDUS-N30-2023

Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico Oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de la proposición presentada, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos lOS de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de
Hida¡go y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas oara el
Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento vigenté, así como con lo establecido en las
bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación m¡nuc¡osa de los
documentos y constancias que integran la proposición presentada por el licitante, en sus
aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determ¡na
DECLARAR DESIERTO el presente procedim¡ento.

Con fundamento en el artÍculo 46 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, del Reglamento vigente, así como lo
establec¡do en el Capítulo l.- Información General, Numeral34.- L¡citac¡ón Desierta inciso C) Otros.
numeral C3.- cuando se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitación.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formanoo parte
¡ntegrante de la m¡sma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de obra pública a precios unitar¡os y tiempo determinado, en el que consta el anális¡s
detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y mot¡vadas para adm¡t¡rla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento
vigente.

.-De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no nayan
asist¡do a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se frjará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
s¡endo las o9:5o horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en erra
intervinieron y así quisieron hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales
orocedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.
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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N3O-2O23

Por la Secretaría de Infraestructura

La D¡rectora de Licitac¡ones y Contratos

Por la Dirección General de
Proyectos

Estud¡os y

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se Presentó

Por la Coordinación General Jurídica

Arq. Ma. Dolores J¡ménez Rendón

Por la Dirección General de Control y Enlace

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

de Jesús Ortíz lslas

L.D. Esmeralda Ava nte Cut¡érrez

3t4

No se presentó



Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N3O-2O23

Por el Coleg¡o de Ingenieros Civiles de
H¡dalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón
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Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nac¡onal de la tndustria de
Transformación Delegac¡ón Pachuca

No se presentó No se presentó

Por los lic¡tantes participantes

Nom bre Firma

'1.- 
Construcc¡ones Dasafe, S.A. de C.V.

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa
a la L¡c¡tación Públ¡ca No. No. EO-SIpDUS-N3O-2O23 correspondiente a la obra: Construcc¡ón de colector pluvial
circu¡to Nuevo Pachuca, Col. Juan C. Doria; ubicada en la localidad y Mun¡cip¡o de Pachuca de Soto, Estado de
H¡daloo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N30-2023
convocatoria No. oo72o23

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa'dictamen'para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 16 de junio de 2023, en las oficinas de la

Direcc¡ón de Precios Unitarios, de la Direcc¡ón General de Admin¡stración de Programas de Obra, de la

SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, col. venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de soto, H¡dalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N5O-2023, pa¡a la adjudicación de la obra pública:
Construcc¡ón del co¡ector pluvial circuito Nuevo Pachuca, Col. Juan C, Doria; ubicada en la localidad y
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo lO8, y en
los artículos 3t fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las propos¡ciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación
Pública.

Dictamen para determinar elfatto de la convocatori" No. oOz¿il8s, ¿.1 Procedimiento por L¡citación pública No. Eo-SIPDUS"N3O-

ZOZ3, en relación a ta adjudicación de la obra pública: Construcción del colector pluvial circulto Nuevo Pachuca, Col. Juan C Dorla;
y Municipio dé Pachuca de sotq Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N30-2O23
Convocatoria No. 0072023

l.'1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presénte
proced¡miento por L¡citación pública, son autorizados por la SecÍetarÍa de Haciénda del Gobierño
del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. HACTENDA-A-FAFEF/ot-2023-1502-OollO de fecha ll de
mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha 29 de mayo de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, ast como en ta
página de internét s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. OOZ/2024 la cualse pone a
disposic¡ón de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
slPDUs'N3o-2o23, para la adjudicación de la obra pública: construcción delcolector pluvial circuito
Nuevo Pachuca, Col. Juan C. Doria; ubicada en la localidad y Municipio de pachuca de Soto, Estado
de Hidalgo.

l'3.- Las bases del proced¡mento por licitación pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 06 dejunio de 2023.

l'4.- con fecha 02 de junio de 2023 a las l0:oo hrs., se llevó a cabo la vis¡ta al sitio donde se reatizarán los
trabejos.

1.5.- Con fecha 07 de junio de 2023 a las o9:OO hrs., se realizó él acto de junta de aclaracrones en ta sala
de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaria de
Infraestructura Pública y Deserrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28
planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Angeles, col. Venta pf ieta, pachuca, Hgo., en presencra
del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asÍ como la convocante, se paso lista
de as¡stencia encontrándose oresentes:

'1.- Construcciones Dasafe, S.A. de C.V.
2.- Calti Crupo Constructor del Altiplano, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 13 de junio de 2023 a las 09:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitádos, asÍcomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

l.- Construcciones Dasafe, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

2/8
Dictamen para determinar elfallo de la convocator¡a No. OO72o3, del proced¡m¡ento por L¡citación públ¡ca No. EO-S|pDUS-N3o-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra púb¡ice: Construcción del colector pluvial clrcuito Nuevo pachuca, Col. Juan c. Doria:
ubicada 6n la localidad y Mun¡cipio de Pachuce d€ Soto, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

=allo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N3O-2023
Convocatoria No. OO72o23

1.7.1.- Licitante cu¡ra proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pú bl¡ca del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 13 dejunio de 2023 a las 09:00 hrs':

Ningún Licitante

1.7.2.- L¡citante que cumplió con la revision cuantitat¡va y es considerado para la evaluacion cualitat¡va,

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

Construcciones Dasafe, S.A.
de C.V.

$27'373,917.63
215 días naturales, inicio 29 de junio
de 2023, terminación 29 de enero
de 2024

.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de
la Sécretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anál¡sis
detallado (cualitat¡vo), los dÍas 14y 15 de junio del 2023, a la documentación de la proposicóon presentada
por el l¡citante: l.- Construcciones Dasafe, S,A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por licitación pública y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el articulo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo
42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados
como a continuación se relaciona,

ll.l.- Construcciones Dasafe, SA. de C.V.

Causal No, I
Reouisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Fianciera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1.- Capacidad financiera,6.1.3., por la siguiente causa:

Dictamen oar¿ determ¡nar elfallo de la convocator¡a No. oOZ234l, ¿el Procedim¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS'N3O-

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcsión del col6ctor pluvial qirqulto Nuevo Pachuca, Col, Juan C Ooria;

ubicada en la localidad y Municiplo de Pachuca d6 soto, Estado qp Hldslgo
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrétaria dé lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUs-N3O-2023
Convocatoria No. OO72O23

El licitante presenta la impresión de su opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales
con fecha de expedición 12 de junio de 2023 y en sent¡do posit¡vo, pero al escanear el codigo QR se detectó
que d¡cha constancia fue exped¡da el d¡a 09 de junio de 2023 y en sentido negat¡vo, por lo que se observa
oue el documento fue alterado.

Por lo tanto omite presentar la opinión de las obligaciones fiscáles estatales vigénte a la fecha de firma
de contrato, en sentido positivo.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las basés del procedimiento por licitación públ¡ca en
el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 4. - Cr¡terios de evaluación de los documentos que
acreditan su existencia legal, capac¡dad técnica y financiera, y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica,4.l- Escritos o Manifestaciones, fracción 2.- En la evaluación se verificará
que la informac¡ón, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y requis¡tos solicitados en las beses
del procedimiento por licitación y fracción 3.- Que para cada documento: a).- incluya la información y
requ¡sitos sol¡citados, b).- la información sea veraz, c).- no se omita uno o varios anexos, e).- la información
no se ajuste a lo requer¡do.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos oue
acreditan su existencia legal, capacidad técnica y f¡nanciera y que son d¡stintos a los documentos dé la
propuesta técn¡ca y económica, fracción 2.- Cuando no enexe uno o varios documentos requeridos en
uno o var¡os escritos o man ifestac¡ones, y detectado aun después de la revisión cuantitativa en la
presentac¡ón y apertura de la proposición, fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios
documentos no se ajusten a lo solicitedo y fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: m).-
cualquier otra causa que contravenga la Léy, su Reglamento, las bases de lic¡tac¡ón, o cualquier otra
normativa u ordenamiento legal relacionado con la materia, n).- que uno o varios presenten alteración o
modificación en su contenido.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: "se considéra causes para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡c¡ones legalés, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2
Flequisita incorrectaménté el documento 6.-6.1.- Capacidad Financ¡era

il

{

\
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4t8
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. OO72023, del Procedimiento por Licitac¡ón públ¡ca No. EO-SIpDUS-N30.
2023, en releción e lá ádjud¡ceción de la obra pública: Construcclón del col€ctor pluv¡al circuito Nuevo Pachuca, Col. Juan C. Ooria:
ub¡cada en la localidad y Munlcipio de Pachuca do Soto, Estado d€ Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3O-2O23
Convocatoria No. OO7 12023

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6,-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por
la siguiente ca usa:

El licitante presenta estados financ¡eros sin auditar de los ejercic¡os fiscales 2O2l y 2022, y omite
presentar el comparat¡vo de las razones financieras como se requiere en el propio documento en el
punto 5.1.1.- Estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparativo de las razones
financieras básicas de tres años anteriores.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de l¡citación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de lás propos¡ciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracc¡ón 3.-
Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se

recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requis¡tos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requer¡do en el
propio documento punto 6.1.1.- Estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparativo
de las razones financieras básicas de tres años anteriores.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desécho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV,- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuic¡o de la aceptación que se haga de los documéntos en la presentación, apertura
y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
postet¡or, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la l¡c¡tación: a).- no cumpla con uno o varios de los requ¡sitos. {Articulo 44 de
la Ley), fracción 11.1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.1.-

CAPACTDAD FINANCIERA.- cuando no anexa uno o varios de los Estados financieros auditados por
contador externo de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas (artÍculo 30
fracción Xll del Reglamento). No cumple con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad
Financiera, punto 6.1.1.- Estados financieros auditados de los dos años anteriotes y comparativo dé las
razones financieras bá5icas de tres años anteriores.

Dictameñ oara determinar etfatto de la Convocator¡a ¡¡o. OOzlZif, ¿"1 Procedimiento por Lic¡tac¡óñ Pública No. EO-SIPDUS-N3O-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcclón del colector pluvlal clrcu¡to Nuevo Pachuca, Col. Juan C Dor¡a;
ubicada en la localidad y Muniqip¡o de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3O-2OB
Convocatoria No. OOZ2O23

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberjn integrarse al
menos por los éstados financ¡eros auditedos de los dos años anteriores {...).,'

En el ertÍculo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causes para el desechamiento de las
propos¡ciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos y fundaméntos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación dél contrato correspond ¡ente.

lll.- Procedimiento por Licitación Pública No. EO-StpDUS-N3O-2023. DEStERTO.

Resolución:5e declara DESIERTO el presente procedimiento por l¡citación pública No. EO-SIpDUS-N3O-
2023.

Mot¡vo v Fundamento
Por el motivo y fundamento descritos en el numeral ll,l, del presente documento se procede a declarar
Desierto este procédimiento por licitación pública No. EO-SIPDUS-N3O-2023 con fundamento con lo que
estáblece el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas oara el
Estado de Hidalgo, "Las Dependencias, Entidades y Municipios procederán a declarar desierta una
licitación, cuando las propuéstas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de
licitación o sus precios no fueren aceptables y se expedirá una segunda convocatoria..---
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Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. OO7l2023, del procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIpDUS.N3O-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcclón del colector pluvlal circuito Nuevo pachuca, Col. Juan C. Dorlai
ubicada en la localldad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3O-2O25
Convocatoria No. OO72O23

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, Director ceneral de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lVy 3l fracciones lly X de la Ley Orgán¡ca dé la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento lnter¡or de la SecretarÍa
de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0072023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N3O-
2023, en relación a la adjudicación de Ia obra pública: Constfuqclón del colestor pluüal clrsulto Nuevo Pachuca, Col. Juan C. Oorla;
ub¡cada en la localidád y Municlpio do Pachuca de soto, Estado d€
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secreta¡¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3O-2O23
Convocatoria No. OOl2023
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Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos
dé l¡c¡tación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.
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D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 0072023, del Procedimiento por Lic¡tación públ¡ca No. EO-SIpDUS-N3O-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Const¡ucción del colector pluvial circulto Nu€vo Pachuca, col. Juan C. Doria:
ub¡cada én la local¡dad y Munic¡pio de Pachuca de Soto, Estado d€ Hidalgo.
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Arq. MarÍa Dolores Jiménez Rendón


